
REGLAMENTO DE LA LEY DE CATASTRO MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE JALISCO 

 
ACUERDO 

 
Al margen un sello que dice: Gobierno de Jalisco. Poder Ejecutivo. Secretaría General de 
Gobierno. Estados Unidos Mexicanos. 
 

DIGELAG ACU 039/2010 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
ESTUDIOS LEGISLATIVOS Y 
ACUERDOS GUBERNAMENTALES 
 
ACUERDO DEL CIUDADANO GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE JALISCO 
 
GUADALAJARA, JALISCO, A 19 DE AGOSTO 
DE 2010. 

 
Emilio González Márquez, Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco, en ejercicio de 
las facultades que me confieren los artículos 36, 46 y 50 fracciones VIII y XXV de la 
Constitución Política del Estado de Jalisco; 1°., 2°., 3°., 5°., 6°., 8°., 19 fracción II, 21 y 22 de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, y tomando con base en los siguientes 
 

CONSIDERANDOS: 
 
I. De conformidad con el artículo 36 de la Constitución Política del Estado de Jalisco el ejercicio 
del Poder Ejecutivo corresponde a un ciudadano que se denomina Gobernador del Estado y en 
su artículo 50 fracción VIII se faculta a éste a expedir los reglamentos que resulten necesarios 
a fin de proveer en la esfera administrativa la exacta observancia de las leyes y el buen 
despacho de la administración pública. 
 
II. De conformidad con la Ley de Catastro Municipal del Estado de Jalisco, publicada en el 
peri·dico oficial ñEl Estado de Jaliscoò el 18 de noviembre de 1997, el catastro es el inventario y 
la valuación, precisos y detallados, de los bienes inmuebles públicos y privados ubicados en 
cada municipio, y que tiene por objeto la determinación de las características cualitativas y 
cuantitativas de los predios y construcciones ubicados dentro del municipio mediante la 
formación y conservación de los registros y bases de datos que permitan su uso múltiple, como 
medio para obtener los elementos técnicos, estadísticos y fiscales que lo constituyen. 
 
III. El Consejo Técnico Catastral del Estado, en ejercicio de su facultad establecida en el 
artículo 18 fracción II de la Ley de Catastro Municipal del Estado de Jalisco, tuvo a bien llevar a 
cabo análisis jurídico de dicho ordenamiento con la finalidad de determinar qué aspectos serían 
necesarios reglamentar a efecto de proveer en la esfera administrativa la exacta observancia 
del mismo y el buen despacho de la administración pública, tomando en consideración la 
relación normativa existente en materia catastral con la Ley de Hacienda Municipal, las Leyes 
de Ingresos Municipales y el propio Código Civil vigente. 
 
IV. Partiendo de lo anterior, el Ejecutivo del Estado estima que es necesario expedir, para el 
correcto desempeño de las autoridades catastrales en beneficio directo de los usuarios de tales 
servicios, el Reglamento de la Ley de Catastro Municipal del Estado de Jalisco, a través del 
establecimiento de disposiciones que, entre otras cosas, se encuentren acordes con los 
avances científicos y tecnológicos en materia catastral. 
 
V. Es importante destacar que, de conformidad con el artículo 33 fracción II de la Ley de Mejora 
Regulatoria del Estado de Jalisco y sus Municipios, el presente Reglamento no requiere la 
presentación de la manifestación de impacto regulatorio. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, tengo a bien emitir el siguiente: 
 

ACUERDO: 
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ARTÍCULO ÚNICO. Se expide el Reglamento de la Ley de Catastro Municipal del Estado de 
Jalisco, para quedar como sigue: 
 

REGLAMENTO DE LA LEY DE CATASTRO MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE JALISCO 

 
TÍTULO PRIMERO 

Del Objeto y Ámbito de Aplicación 
 

Capítulo Único 
 
Artículo 1°. El presente Reglamento tiene por objeto: 
 
I. Regular las atribuciones del Consejo Técnico Catastral del Estado; 
 
II. Reglamentar los preceptos de la Ley de Catastro Municipal del Estado de Jalisco, en el 
ámbito de competencia del Poder Ejecutivo; y 
 
III. Establecer las disposiciones en materia de gestión del catastro, que podrán ser adoptadas 
por los municipios en donde no exista disposición reglamentaria para tal fin, sin perjuicio de lo 
establecido por la fracción I, del artículo 16 de la Ley. 
 
Artículo 2°. El Consejo Técnico Catastral del Estado, con apego a las disposiciones de la Ley 
de Catastro Municipal del Estado de Jalisco y del presente Reglamento, emitirá los manuales 
de servicios y procesos para establecer los lineamientos y procedimientos a seguirse en la 
prestación de los servicios catastrales y, asimismo, formulará los formatos correspondientes. 
 
Artículo 3º. Para los efectos de este Reglamento, además de los términos enunciados en el 
artículo 4 de la Ley de Catastro Municipal del Estado de Jalisco, se entiende por: 
 
I. Autoridad catastral: el catastro municipal o la Dirección, según sea el caso, en términos de 
los artículos 8 y 10 de la Ley; 
 
II. Avalúo: el documento técnico practicado por un perito valuador que determina el valor de un 
inmueble para efectos de operaciones traslativas de dominio, el cual será revisado y, en su 
caso, aprobado por la autoridad catastral en los términos de la Ley y el presente ordenamiento; 
 
III. Código de clasificación de construcción: es la representación numérica, determinada en 
las tablas de valores unitarios; que indica la edad, calidad y estado de conservación de las 
construcciones; 
 
IV. Código de edificación: es la representación numérica compuesta por el código de 
clasificación de construcción, seguida del número de niveles o pisos y superficie construida 
expresada en metros cuadrados; 
 
V. Comisión de valores: es aquella que se conforma de acuerdo a lo indicado tanto en el 
artículo 20 de la Ley, como en el artículo 23 del Reglamento Interno de Sesiones del Consejo 
Técnico Catastral del Estado, misma que se encarga del estudio y análisis de los valores 
unitarios de terreno y construcción, así como de la normatividad para su aplicación; 
 
VI. Comprobante de anotaciones catastrales: concentrado de información que, junto con su 
respectiva documentación, ampara una inscripción o movimiento catastral; 
 
VII. Consejo Estatal: el Consejo Técnico Catastral del Estado; 
 
VIII. Consejo Municipal: el respectivo Consejo Técnico Catastral Municipal de cada uno de los 
municipios del Estado; 
 
IX. Coordenadas UTM: el sistema métrico cartográfico de coordenadas, por sus siglas en 
idioma inglés Universal Transversal de Mercator, usado para determinar un punto específico; 
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X. Dictamen de valor: documento técnico que elabora la autoridad catastral, determinando en 
éste el valor catastral de un inmueble, previa solicitud y pago de derechos, en los términos de 
la Ley, las respectivas leyes de ingresos y este Reglamento; 
 
XI. Dirección: la Dirección de Catastro del Estado, dependiente de la Secretaría de Finanzas 
del Poder Ejecutivo; 
 
XII. Homologación: es el procedimiento técnico para analizar, revisar, emitir opiniones, 
recomendaciones y proponer modificaciones al proyecto de tabla de valores del Consejo 
Municipal, a fin de equiparar con los valores de mercado, los valores de las construcciones y el 
suelo de las zonas municipales con características similares; 
 
XIII. IITEJ: Instituto de Información Territorial del Estado de Jalisco; 
 
XIV. INEGI: Instituto Nacional de Estadística y Geografía; 
 
XV. Propiedad social: las tierras comunales y las dotadas a los núcleos de población bajo el 
régimen ejidal conforme las disposiciones de la Ley Agraria; 
 
XVI. Reglamento: el presente Reglamento de la Ley de Catastro Municipal del Estado de 
Jalisco; 
 
XVII. Valuación masiva: es el procedimiento administrativo para actualizar los registros 
mediante la aplicación de las tablas de valores unitarios vigentes, a predios que no han sufrido 
modificaciones en sus datos técnicos registrados, entendiéndose por estos, la superficie de 
terreno, la superficie de construcción y sus respectivas clasificaciones; 
 
XVIII. Valuación por actualización masiva: es el procedimiento de observación física de los 
predios, con el fin de actualizar los datos técnicos y mediante la aplicación de tablas de valores 
unitarios vigentes, obtener el valor catastral; 
 
XIX. Valuación por conservación: es el procedimiento que se realiza por oficio o a petición de 
parte, generada por manifestaciones, subdivisiones, fraccionamientos o cualquier gestión 
catastral que dé como resultado la modificación de los datos técnicos de los predios; 
 
XX. Zona catastral: cada una de las superficies que, en conjunto, integran una región 
catastral; y 
 
XXI. Zona urbana: aquella que cuenta con servicios que permiten los asentamientos humanos. 
 
Cuando se haga referencia a algún artículo deberá entenderse que es de este Reglamento, a 
menos que exista señalamiento en contrario. 
 

TÍTULO SEGUNDO 
De la Cartografía y la Valuación 

 
Capítulo I 

De la Cartografía 
 
Artículo 4°. Este título tiene por objeto unificar el conjunto de procedimientos utilizados en 
levantamientos catastrales, así como especificar el conjunto de códigos y signos 
convencionales a utilizar en la cartografía a escala, mediante especificaciones técnicas que 
deberán aplicarse en los procedimientos para la integración de la información cartográfica en 
un Sistema de Información Geográfica. 
 
Artículo 5°. Para la elaboración de la cartografía catastral, tanto rústica como urbana, en forma 
digitalizada con métodos fotogramétricos, se procederá de acuerdo a las normas en la materia 
emitidas por el INEGI y por el IITEJ. 
 
Artículo 6°. La autoridad catastral, en impresiones a escala 1:500 de las cartografías 
manzaneras, asentará los niveles de información geográfica producto de la restitución 
fotogramétrica de vuelo, así como la integración de todos los predios contenidos en las 
mismas. 
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Para la actualización de la información contemplada dentro de la cartografía impresa a escala 
1:500, se utilizarán los datos contenidos en el reporte por predio o en el dictamen de valor o 
avalúo, siempre que comprenda la totalidad de los datos registrales y técnicos relacionados a 
cada predio, debiendo utilizar para ello el conjunto de procedimientos, códigos y signos 
indicados en el presente Reglamento. 
 
Artículo 7°. La actualización de la información cartográfica se realizará de acuerdo a los 
siguientes procedimientos: 
 
I. Actualización de la cartografía en gabinete; 
 
II. Actualización de la cartografía en campo; y 
 
III. Actualización de la cartografía manzanera en forma digital. 
 
Artículo 8°. La actualización de la cartografía en gabinete es el procedimiento para actualizar 
la información a través de antecedentes gráficos y registrales en la base de datos, la cual 
procederá en el supuesto de que los datos existentes sufrieron alguna modificación física, 
sujetándose a los siguientes lineamientos: 
 
I. Se identificarán los linderos de los predios en la cartografía que posea la autoridad catastral, 
ya sea en papel a diferentes escalas, en información digital o documentación registral, tales 
como comprobantes, avisos de transmisión de dominio, extractos de anotaciones catastrales y 
avalúos, entre otros; 
 
II. Se procederá a marcar en la cartografía impresa, con color rojo, sólo aquellas líneas o 
polígonos que delimitan a los predios que no aparecen en dicha cartografía y no se marcarán 
en la cartografía las bardas interiores que no representan colindancia entre predios; y 
 
III. Una vez delimitados los predios, se marcará con color rojo el número de predio que le 
corresponda según su clave catastral, el cual deberá estar encerrado dentro de un círculo. 
 
La actualización de la cartografía en gabinete debe ser realizada por personal con experiencia 
técnica o con conocimientos en valuación catastral, así como en análisis de datos registrales. 
 
Artículo 9°. La actualización de la cartografía en campo es el procedimiento para hacer 
inspección física de los predios y su confrontación con la cartografía manzanera impresa a 
escala 1:500, a efecto de anotar las modificaciones observadas en dichos predios, así como en 
la infraestructura urbana, mismas que se sujetarán a lo siguiente: 
 
I. Toda construcción que no aparezca en la cartografía se incluirá dibujándola a escala, 
realizando su levantamiento directo, tomando como referencia otros bloques de construcción, si 
existieran, o las medidas de amarre tomadas hacia los linderos. Dentro del bloque de 
construcción se anotará el código de clasificación de construcción y el número de pisos, la 
superficie será calculada en la cartografía digital; 
 
II. Si en la cartografía aparecen bloques de construcción y en campo se observa que no 
existen, éstos serán marcados con una cruz para indicar que se eliminan; 
 
III. A todo bloque de construcción que físicamente se encuentre en estado de ruina o 
semidestruido, le será asignada la clave N/C que indica que el bloque de construcción no 
clasifica; 
 
IV. A todo bloque de construcción que se encuentre en proceso de construcción, le será 
asignada la clave E/C y el porcentaje de avance de la obra, que indicará que en el momento de 
la visita se encontraba en ese estado; y 
 
V. Las áreas que correspondan a patios o jardines deberán indicarse con líneas diagonales que 
se intercepten entre sí. 
 
La actualización de la cartografía en campo debe ser realizada por personal con experiencia en 
valuación catastral. 
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Artículo 10. Al realizar la actualización de la cartografía en campo se deberá incluir lo relativo a 
la infraestructura urbana, anotando los nombres de las calles y los servicios urbanos con que 
cuente cada calle, según la siguiente figura: 
 

 
Artículo 11. Las anotaciones nuevas realizadas a la cartografía a partir de los datos levantados 
en campo, serán las que a continuación se mencionan: 
 
ANOTACIÓN POR 
CONCEPTO DE: 

 
DESCRIPCIÓN Y CRITERIO: 

Número oficial Se anotará el número oficial cuando no aparezca; si no coincide, tachar el número y 
anotar el observado en campo; de no existir se anotará s/n. 

Cuenta predial Se anotará en forma perpendicular al frente del predio y del número oficial, si no se 
obtiene número de cuenta se anotarán ceros para señalar la inconsistencia. 

Medida frontal Se anotará la medida del frente sólo en aquellos casos en los cuales no coincida. 

Lindero del predio Se dibujarán las líneas que delimiten el predio sólo en aquellos casos que, de acuerdo a 
la visita física, fueron constatados. 

Uso del predio Se anotará el uso o usos del predio en el área de patios o jardines. 

Número de pisos Se anotará unido al código de clasificación de construcción. 

Número del predio Se anotará dentro del polígono en un círculo para conformar la clave catastral. 

Superficie de terreno Anotarla de preferencia en patios o jardines. 

Bloques de 
construcción 

Se dibujarán los bloques de construcción que no aparezcan impresos en cartografía. 

Clasificación de 
construcción 

Se anotará el código de clasificación de construcción que le corresponda así como el 
número de pisos o niveles, dentro del polígono de construcción. 

Nombres de calles Se anotarán los nombres de las calles en el espacio que representa la sección de calles. 

 
 
 

Código de 
infraestructura urbana 

En cada calle de la manzana se anotarán las iniciales de los servicios con los que 
cuenta, si son todos se anotará: 
A-D-E-AP-P3-B-T, que simbolizan: 
Código de infraestructura urbana A: Agua, D: Drenaje, E: Electricidad, AP: Alumbrado 
Público, 
P+clave de pavimentación: Código de Pavimentación, B: Banqueta, 
T: Teléfono. 
Cuando no se cuente con algún servicio, se rellenarán con ceros los respectivos 
espacios. 

 
 

Código de 
pavimentación o 

rodamientos 

Pavimentación Clave de pavimentación Código 

Concreto hidráulico 1 P1 

Adoquín 2 P2 

Asfalto 3 P3 

Empedrado 4 P4 

Terracería 5 P5 
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Artículo 12. Una vez realizada la actualización de la cartografía en campo, se procederá a 
actualizar la cartografía manzanera digital, con los siguientes atributos indispensables para su 
digitalización: 
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Especificaciones y nombres de los niveles de información 

 

Nombre del nivel de información Color Grosor 
en mm 

Fuente Altura Descripción 

Área-terreno 125 0.25 romans 1.20 Superficie de terreno 

Caminos Banquetas 54 0.13 ð ð Describe el polígono y/o 
fracción de las banquetas 

 41 0.15 ð ð Caminos o brechas 

Caminos Carreteras 
Pavimentadas 

186 0.15 ð ð Carreteras federales 

Catastral Códigos Edificación 50 0.15 Romans 
Oblicuo 35 

 
0.80 

 
Código de construcción 

Catastral Construcción 91 0.15 ð ð Describe el polígono de los 
bloques de construcción. 

Catastral Linderos 141 0.25 ð ð Describe los linderos entre los 
predios. 

Catastral Manzanas 242 0.25 ð ð Describe sólo los frentes de 
cada predio. 

Catastral Nombre Calles 10 0.25 romans 1.25 Nombre de la calle. 

Clave catastral 2 0.25 romans 1.25 Clave catastral de manzana. 

Cotas 4 0.20 romans 0.70 Medidas de linderos. 

Cuenta predial 7 0.15 romans 0.80 Número de cuenta predial. 

Hidrología Ríos Arroyos 122 0.09 ð ð Ríos, arroyos, etc. 

Manz. usos múltiples 45 0.15 ð ð Áreas de uso público, jardines, 
campos deportivos, plazas, 
etc. 

no. oficial 21 0.15 romans 0.80 Número oficial 

no. predio 7 0.15 romans 1.10 Número de predio dentro de la 
manzana. 

Reg. prop 7 0.13 romans 0.60 Régimen de propiedad. 

Usos predio 3 0.15 romans 0.90 Uso de predio. 

 
I. En la restitución fotogramétrica sólo se obtendrán los elementos vistos desde la fotografía 
aérea, tales como las bardas y cercas para la conformación de los linderos, los cuales deberán 
comprobarse por medio de la verificación en gabinete y de campo con el objeto de constatar 
que corresponden física y registralmente al límite de propiedad. A esta capa o nivel de 
información le corresponde el nombre de Catastral linderos, con un grosor de línea de 0.25 y 
la referencia de color es el número 5; 
 
II. Los bloques de construcción se digitalizarán teniendo como base las referencias tomadas en 
campo. A esta capa o nivel de información le corresponde el nombre de Catastral 
Construcción, con un grosor de línea de 0.15 y la referencia de color es el número 4; 
 
III. En cuanto al predio, se medirán las cotas de su perímetro comprobando que estas 
cantidades realmente correspondan a los límites de cada predio. A esta capa o nivel de 
información le corresponde el nombre de cotas, con un grosor de línea de 0.20, la referencia 
de color es el número 4 y la fuente es romans; y 
 
IV. Utilizando el nivel de información Catastral Construcción, se calcularán las superficies 
reales de los bloques de construcción por cada clasificación, para integrar el código de 
edificación como lo estipula el artículo 9 fracción I, el nombre de este nivel de información es 
Catastral Códigos Edificación, con un grosor de línea de 0.15, de color 12, la altura de texto 
es de 0.80 y de fuente romans, con oblicuidad 35. 
 
Artículo 13. El código de régimen de propiedad se integrará a la cartografía digital anotándolo 
dentro del polígono que forma el predio, al lado derecho de la medida del frente, con letra 
mayúscula. El nombre de este nivel de información es regŲprop, con un grosor de línea de 
0.13 en color negro, la altura de texto es de 0.60, de fuente romans y se clasifican según la 
siguiente tabla: 
 

Código para el Régimen de propiedad 

Código Régimen de propiedad 

C Propiedad Comunal 

S Propiedad concesionada 

D Propiedad de Condominio 

J Propiedad Ejidal 

E Propiedad Estatal 

F Propiedad Federal 
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M Propiedad Municipal 

P Propiedad Privada 

 
Capítulo II 

De la Clave Catastral y sus Elementos 
 
Artículo 14. La clave catastral es el código que identifica a un predio en forma única. Dicha 
clave deberá ser anotada en los planos para la localización cartográfica del mismo. 
 
Artículo 15. La clave catastral urbana se integra con veintidós dígitos, que serán asentados 
por grupos representativos de cada fracción divididos por guiones, a saber: 
 
I. El número de municipio al que pertenece el predio: tres dígitos; 
 
II. Delegación, población u oficina recaudadora: dos dígitos; 
 
III. Zona: dos dígitos; 
 
IV. Sub zona: dos dígitos; 
 
V. Manzana: tres dígitos; 
 
VI. Número de predio: tres dígitos; 
 
VII. En el caso de los condominios, el número del sub-predio: tres dígitos; 
 
VIII. Edificio: dos dígitos; y 
 
IX. Unidad privativa: dos dígitos. 
 
Para el caso de no encontrarse en los supuestos de las fracciones IV, VII, VIII y IX, se llenarán 
los campos correspondientes con ceros. 
 
Artículo 16. La clave catastral rústica deberá estar integrada con quince dígitos que se 
asentarán por grupos representativos de cada fracción, divididos por guiones, a saber: 
 
I. Número de municipio al que pertenece el predio: tres dígitos; 
 
II. Delegación, población u oficina recaudadora: dos dígitos; 
 
III. Lámina INEGI de la zona en que se encuentra el predio: una letra y dos dígitos; 
 
IV. Cuadrante indicando su ubicación: una letra y un dígito; y 
 
V. Número de cuenta: cinco dígitos. 
 
Artículo 17. En los casos señalados en los artículos 15 y 16, el municipio que cuente con la 
infraestructura y la capacidad técnica podrá asignar a los predios la Clave Única del Registro 
del Territorio, de acuerdo a la Norma Técnica NTG-020-2007 emitida por el INEGI, previa 
obtención del centroide del polígono de que se trate. 
 

Capítulo III 
De la Clasificación de los Predios 

 
Sección Primera 

De la Clasificación de los Predios Urbanos 
 
Artículo 18. Para efectos de este Reglamento, los predios urbanos se clasificarán de la 
siguiente manera: 
 
I. Por su ubicación dentro de la manzana: 
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a) En esquina: es el que tiene frentes a dos calles que forman un sólo vértice, donde cada 
frente tiene posibilidad de acceso; 
 
b) Intermedio: es el que tiene frente a una sola calle con acceso establecido; 
 
c) Intermedio con dos o más frentes: es el que sin estar en esquina tiene frente a dos o más 
calles, con posibilidad de acceso; 
 
d) En cabecera: es el que tiene por lo menos tres frentes a tres calles diferentes, las cuales 
forman dos o más esquinas, con posibilidad de acceso; 
 
e) Manzanero: es aquel que colinda por todos sus lados con calles trazadas y que es único en 
la manzana; y 
 
f) Interior: es el que se encuentra rodeado por otros predios, sin tener acceso a ninguna calle o 
que teniendo acceso, éste sea por alguna servidumbre de paso no establecida legalmente; 
 
II. Por su ubicación: 
 
a) Predio de reserva urbana: el que es susceptible de ser urbanizado según lo determine la 
autoridad municipal correspondiente; y 
 
b) Predio urbano: es aquél que cumple con las características para ser clasificado como tal, de 
conformidad con lo establecido en la Ley; 
 
III. Por su forma: 
 
a) Predios regulares: son aquellos que en su perímetro cuentan con cuatro ángulos internos y 
ninguno menor de 80º grados; y 
 
b) Predios irregulares: son aquellos que en su perímetro tengan uno o más ángulos interiores 
de menos de 80º grados o mayores de 100° grados; 
 
IV. Por su régimen de propiedad o posesión: 
 
a) Privada: 
 
1) Propiedad particular; y 
 
2) Propiedad condominal; 
 
b) Pública: 
 
1) Propiedad federal; 
 
2) Propiedad estatal; 
 
3) Propiedad municipal; y 
 
4) Propiedad concesionada; 
 
c) Social: 
 
1) Propiedad ejidal; y 
 
2) Propiedad comunal; 
 
V. Por su topografía: 
 
a) Predio a nivel: es aquel que carece de pendiente o tiene desnivel imperceptible, entre el 
fondo y el nivel de la calle; 
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b) Predio con pendiente ascendente: es aquel que su elevación resulta mayor que el nivel de la 
calle; 
 
c) Predio con pendiente descendente: aquel que su desnivel es inferior que el nivel de la calle; 
 
d) Predio accidentado o rugoso: es aquel que presenta depresiones y elevaciones en toda la 
superficie; 
 
e) Predio elevado: es aquel que su nivel medio está a una altura mayor de un metro con 
respecto al nivel de la calle; y 
 
f) Predio hundido: es aquel que su nivel medio se encuentra por debajo del nivel de la calle en 
al menos un metro de altura; 
 
VI. Por sus dimensiones: 
 
a) Predio tipo: aquel cuya relación frente-profundidad es igual o menor a 3.5 veces su frente, su 
frente no es menor de 6.00 metros ni mayor de 11.50 metros. Este tipo de predio podrá variar 
en sus dimensiones de acuerdo a lo previsto por el artículo 50 del Reglamento Estatal de 
Zonificación del Estado de Jalisco; 
 
b) Predio con frente menor: aquel que la medida de su frente es menor de lo establecido para 
el predio tipo; y 
 
c) Predio con exceso de fondo: se considera a aquel cuya profundidad excede 3.5 veces la 
medida del frente. 
 

Sección Segunda 
De la Clasificación de los Predios Rústicos 

 
Artículo 19. Los predios rústicos se clasifican de la siguiente manera: 
 
I. Por su ubicación: según conste en el plano de zonificación y en las tablas de valores unitarios 
rústicos del municipio, tomando como referencia los centros de distribución, de población y vías 
de comunicación; 
 
II. Por sus características físicas: de conformidad a las condiciones hidrológicas, humedad 
relativa y la capacidad potencial de producción, se clasifican en: 
 
a) Agrícola de riego: 
 
1) Riego mecánico; y 
 
2) Riego por gravedad, 
 
b) Agrícola de temporal de primera: 
 
1) Humedad residual; y 
 
2) Valles planos; 
 
c) Agrícola de temporal de segunda: 
 
1) Lomeríos; y 
 
2) Zonas inundables; 
 
d) Agostadero de primera clase: 
 
1) Pastizales inducidos; 
 
e) Agostadero de segunda clase: 
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1) Pastizal natural; 
 
f) Cerril improductivo o eriazo; 
 
III. Por su uso base: de acuerdo al Reglamento Estatal de Zonificación, entre otros serán los 
siguientes: 
 
a) Aprovechamiento de recursos naturales; y 
 
b) Actividades agropecuarias; 
 
IV. Por su régimen de propiedad: 
 
a) Privada; 
 
b) Pública; 
 
1) Propiedad federal; 
 
2) Propiedad estatal; 
 
3) Propiedad municipal; y 
 
4) Propiedad concesionada; 
 
c) Social: 
 
1) Propiedad ejidal; y 
 
2) Propiedad comunal. 
 

Sección Tercera 
De la Clasificación de las Construcciones 

 
Artículo 20. Las construcciones, tanto urbanas como rústicas, se clasifican de la siguiente 
manera: 
 
I. Por la edad: 
 
a) Moderno: edificaciones construidas o renovadas con materiales y procedimientos usados 
dentro de un rango variable, con una antigüedad máxima de diez años; 
 
b) Semi-moderno: edificaciones construidas o renovadas con materiales y procedimientos 
usados dentro de un rango variable comprendido entre los once y treinta años de edad; y 
 
c) Antiguo: las construcciones antiguas son aquellas que por la época de su construcción, 
diseño, instalaciones y materiales utilizados tienen una edad mayor de treinta años; 
 
II. Por su tipo: 
 
a) Industrial: edificaciones de cuatro metros de altura como mínimo, techadas de láminas sobre 
armadura de fierro o similar, sin concentración de muros interiores, claros mínimos de cinco 
metros, que podrán tener los mismos factores de antigüedad, estipulados para las 
construcciones en general; 
 
b) Provisional: son aquellas que, por sus materiales empleados, son de uso transitorio y 
pueden removerse fácilmente; 
 
c) Alberca: son depósitos de agua que cuentan con la infraestructura adecuada para la 
realización de actividades recreativas o deportivas, con especificaciones establecidas por los 
reglamentos de construcción respectivos; 
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d) Pisos sin techo: áreas acondicionadas con la infraestructura necesaria para un fin específico 
diferente al de casa habitación; 
 
III. Por su calidad: 
 
a) De lujo: son aquellas construcciones en las cuales se emplean materiales de primera 
calidad, con acabados de elevado costo y ejecución, con muy buen control de calidad en todas 
sus partes; 
 
b) Superior: son aquellas construcciones en las cuales se usan materiales de buena calidad, 
con acabados muy buenos y con buen control de calidad en la mayoría de sus partes; 
 
c) Media: son aquellas construcciones en las cuales se utilizan materiales de calidad media con 
terminados aceptables en cuanto a control de calidad se refiere; 
 
d) Económica: son aquellas construcciones en las cuales se emplean materiales de calidad 
económica, y con escasos acabados o acabados muy sencillos; y 
 
e) Austero: son aquellas construcciones que, aún sin reunir los requisitos mínimos de 
habitabilidad, se encuentran habitadas; 
 
IV. Por su estado de conservación: 
 
a) Bueno: es aquel que no requiere reparaciones; 
 
b) Regular: es aquel que requiere reparaciones sencillas; y 
 
c) Malo: es aquel que requiere reparaciones importantes. 
 
Artículo 21. La edad y calidad de las construcciones se clasifican según las siguientes tablas 
de elementos de construcción: 
 



 13 

 
 
 



 14 

 
 
 



 15 

 
 



 16 

 
Capítulo IV 

De los Criterios Técnicos 
 
Artículo 22. De conformidad con los artículos 54 y 59 de la Ley, los criterios técnicos para 
establecer los coeficientes de incremento o demérito que modifiquen el valor del terreno 
urbano, serán los siguientes: 
 
I. Predios con deméritos: se aplicará demérito a los predios que a continuación se especifican: 
 
a)  Demérito por frente menor: a los predios con frente menor al mínimo establecido en la 
normatividad aplicable, se les aplicará un factor de demérito de acuerdo a la siguiente tabla: 
 

TABLA DE DEMÉRITOS PARA PREDIOS CON FRENTE MENOR 

FRENTE FACTOR FRENTE FACTOR FRENTE FACTOR FRENTE FACTOR 

Frente 
mínimo 

 
1 

 
> 1.30 m 

 
0.87 

 
> 2.60 m 

 
0.74 

 
> 3.90 m 

 
0.61 

> 10 cm 0.99 > 1.40 m 0.86 > 2.70 m 0.73 > 4.00 m 0.60 

> 20 cm 0.98 > 1.50 m 0.85 > 2.80 m 0.72 > 4.10 m 0.59 

> 30 cm 0.97 > 1.60 m 0.84 > 2.90 m 0.71 > 4.20 m 0.58 

> 40 cm 0.96 > 1.70 m 0.83 > 3.00 m 0.70 > 4.30 m 0.57 

> 50 cm 0.95 > 1.80 m 0.82 > 3.10 m 0.69 > 4.40 m 0.56 

> 60 cm 0.94 > 1.90 m 0.81 > 3.20 m 0.68 > 4.50 m 0.55 

> 70 cm 0.93 > 2.00 m 0.80 > 3.30 m 0.67 > 4.60 m 0.54 

> 80 cm 0.92 > 2.10 m 0.79 > 3.40 m 0.66 > 4.70 m 0.53 

> 90 cm 0.91 > 2.20 m 0.78 > 3.50 m 0.65 > 4.80 m 0.52 

> 1.00 m 0.90 > 2.30 m 0.77 > 3.60 m 0.64 > 4.90 m 0.51 

> 1.10 m 0.89 > 2.40 m 0.76 > 3.70 m 0.63 > 5.00 m 0.50 

> 1.20 m 0.88 > 2.50 m 0.75 > 3.80 m 0.62   

 


